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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MIl\¡1STEPJO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 
AYAMüNTE 

Don Gregorio Sáochc7 Camarcna, Capitan de Cor­
-bc'J. A"ud.1:-¡¡\? !,-!:lilaf de 1v1¡¡rina del distrito 

marÍ\:::,O 01:" ,\y:lmonlc. Instru::tor del expediente 
de ~'J(Í.id~: de la tarjeta de Patrón de Embarcación 
Deportl\'a a Motor de Segunda Clase, perteneciente 
a dún Carlos Fernando Navarro Rodríguez, expe­
dido por la Din:cción General de la Marina Mer­
cante el 3 de noviembre de 1975, con el número 
37.287, 

Hago saber: Que por Resolución del ilustrísimo 
~óior Din,'CWf general de la Marina Mercante de 
fecha 1 de ocmbre de 1990, queda declarado nulo y 
sin valid<"Z el documento arriba reseíiado, incurriendo 
en la responsabilidad que la ley senala la persona que 
lo posea y n0 haga entrega de la misma a la autoridad 
de Marin;:;.. 

Dado en Ayamonle a 3 de diciembre de 1990.-EI 
Instructor, Gregorio Sánchez Camarena.-3.058·D. 

Comandancias Militares de Marina 
TARRAGONA 

Don Jesus Mari;:;. Rial Iglesias TN. (R.N.A.) Instruc­
tor dd expediente número 20!l990, instruido por 
pérdtda de tarjeta de Mecánico Naval de 2.a clase 
y tarjeta de Motorista Naval, tres grupos, de don 
Felipe Muñoz López. 

Hago S?her: Que en el expresado expediente y por 
Resoluóón del ilustrísimo señor Inspector general de 
Enscnanns Profesionales ~áutico-Pesqlleras. han 
quedado Jlul .... s y sin valor alguno los referidos docu­
mentos. incurriendo en responsabilidad la persona 
'que poseyéndolos no hiciera entrega de los mismos a 
la autoridad de Marina. 

Tarragona. 26 de noviembre de 1990.-EI TN (RNA). 
Instructor, Jesús Maria Rial Iglesias.-2.970-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedj-do por esta Caja el 
día 13 de enero de 1975. con el número 35.633 de 
Registro, propiedad de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónimil»), en garantía de «Desarrollo Comercial e' 
Industrial, Sociedad Anónima»), a disposición del 
excelentísimo senor General Subsecretario del Minis.· 
terio del Ejército, por impone de 686.080 pesetas y 
constituido en valores, 

Se·previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oponunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 

haberlo prcsentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. ExpedientC' E-4984/1990. 

Madrid, 3 de diciembre de ! 990.-EI Administra· 
dar, Francisco Sánchez Gil.-223·C. 

Delegaciones 
-\1_:C.J..NTE 

Habiendo sufrido extro\ ío el resll.uardo de Jepósito 
en metálico con número de registr~ 102.675, cantidad 
200,000 pesetas, fecha de constitución de 9 de julio de 
1987, constituido por d.avandin, Sociedad Anó­
nimw), código de identificación fiscal A·17016320, 
garantizado por «Lavandin, Sociedad Anónima)" 
para garantizar contrato de lavado y planchado de 
ropa del hospital comarcal del INSALUD de Villaje­
yosa, y a disposici6n del Instituto Nacional de ia 
Salud, se hace púhlico dicho ex~.r&v¡o, y de no 
presentarse dentro de dos mt;;ses a panir deJa fecha de 
publicación de estc anuncio, quedará anulada, expj~ 
diéndose el oportuno duplicado, de conformidad con 
el anículo 36 del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 29 de noviembre de 1929 .. 

Alicante, 6 de noyiembre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, Antonio Martinez Palomino.-2.768~D. 

ZAMOR\ 

Habiéndose extr2viado el rcsguardo del depÓSito en 
aval bancario, constituido eIJ esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos el riia 6 de Dlarzo de 19S5. por 
don CCsar Martíl1l'z Omaña, por importe de 413.480 
pesetas, número de registro 2554. para garantizar 
obras de abastecimiento eu Pereruela de Sayago y 
anejos y a disposición de la excelentísima Diputación 
Provincial de Zamora, se previene a la prrsona en 
cuyo poder se encuentre que lo presente en esta 
sucursal de la Caja General de DepÓSitOS, en la cual 
se han tOlJlado las precauciones oportunas para que 
referido depósito no se devuelva mas que a su 
legitimo dueño. queilimdo sin ningún valor ni efecto .. 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en e]"«Boletin Oficiai del Estado» y en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de Zamora». 

Zamora, 29 de noviC!l1bre de 1990.-EI Delegado de 
Haeienda, José Luis Ruiz Ruipérez.-3.067-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Expropiaúones. Expediente de expropiación forzosa, 
1i'as/ado de poblaáJn. Obras: Embalse de Beninar. 
T('I'r('/105 no directame/JTe a(ectados. ,i\'lÍcf('(l /lr/lallo. 
Plc:a I/úmero 1. Término municipal de Darrica! 

(AllI1ert'a). Procedimiento ordinario 

Visto el expediente de expropiación forzosa de los 
terrenos no directamente afectados por las obras del 
embalse de Beninar, en ténnino municipal de Darri· 
cal (.A.lmeria): 

Resultando que, con fecha 29 de agosto de 1984, 
fue aprobado en Consejo de Ministros el traslado de 

pohlacióli de Darrical con motivo di: las obra" arriba 
mencionadas: 

Resultando que formulada la relación de propieta­
rio~ no directamente afectados por las obras de 
ref.:rencia fue realizada la pre-:-eptiva información 
pública con la inserción del anuncio correspondiente 
en el «Boletin Oficial del E~1ado~). (,Boletin Oficia! de 
la PrO\ ¡nc-;a cte ,'!.!~er¡;j)). en el dÜtrio «La Voz de 
:\lr:wr;;,» :. '::''';!1l1~m(· e.\r'nC510 en el tablón de :1nun­
cio~ Jei j"vl!l1l:1m¡c;:1O dl: Darrical: 

Rtsult¡111JO 'tue dur"ntt; 1:. mformac;ón pública 
practicada al efecto se presentaron nlgunos e~critos 

solicitando la rectificación de errores en la relación 
publicada; 

Resultando que por el Perito de la Administrnción 
se comprobó la procedencia de dichas rectificaciones; 

VIstos los artículos 87 y concordantes de la vigente 
Ley do:: Expropiación Forzosa y su reglamento: 

Considerando que el tl"'dslade de población da 
derechos a los propietarios a que se extienda la 
expropiación no sólo a las tierras de necesaria ocupa­
ción sino a la totalidad de los bienes inmuebles que 
estan sitos en el territorio de dicha entidad afectada; 

Considerando que esta res01ución inicia el exve~ 

diente expropia torio según lo e~tabkcido en el 
articulo 21 de la citada Ley, 

Esta Prc~idencia. ~n uso de sus atribuciones. ha 
resuelto: 

Declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
qu-: a continuación se relaciOnan: 

,\nejos a la linca con el mimero de orden 16. Pro­
pl<:tario: Obispo Je Almería. Domicilio: Almeria. 
S01ar: 568 metros cuadrados. Ruif¡a~· de ~rmita: 20 
metro" cuadrados. 

Numero de orden 17. Propietarios: Don Angel y 
don Julio Garda Garcia. Domicilio: Calle Vene~ 

zuela, 27, 04700 El Ejido (Almería). Calle o plaza: 
Calle Jcsú!>. Superficie total construida: 221.05 metros 
c:.:::dradcs. Número Je plantas: Una. Destino: Ar.ti­
guo almazar. Solar: 221,05 metros cuadrados. Obser­
vaciones: Maquinaria. 

Los interesados con los que se entenderán en lo 
sucesivo todos los trámites, son los que nominal~ 
mente han.sido reseñados en cada una de las fincas 
relacionadas. como propietarios de las mismas. a"i 
como las personas definid:'!.s en los artículos 3.° y 4.° de 
la vigente Le) de Expropiación Forzosa. 

Contra .:sta resolución podrá interponer recursp q,e 
alzada antt: el Ministerio de Obras Públicas y lJrbil· 
nismo, en el plazo de quince días contados a partir del 
siguicn~e al de la recepción del presente oficio. 

Málaga 27 de noviembre de 1990.-El Presi· 
dente,-253·E. 

Exp((Jpiaciolles~ Expediente de expropiación lor=osa. 
Traslado de población. Obras: Emhalse de Beninar. 
Terrenos /la directamenle arectados. Súcleo urbano. 
Pie=a número 3. Término' municipal de Darrical 

(Almena). Procedimienlo ordinario 

Visto el expediente de expropiación .forzosa de los 
terrenos no directamente afectados por las obras del 
embalse de Beninar, en término municipal de Darri· 
cal (Almerí¡l); 

Resultando que, con fecha 29 de agosto de 1984. 
fue aprobado en Consejo de Ministros el traslado de 
población de Darrical con motivo de las obras arriba 
mencionadas; 

Resultando que formulada la relación de propieta. 
r¡os no directamente afectados por las obras de 
referencia fue reahzada la preceptiva información 
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publica con la inserción del anuncio correspondiente 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial de 
la Próvincia de Almena», en el diario «La VOl de 
Almerfa» y asimismo expuesto en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento de Darrical; 

Resultando que durante la información pública 
practicada al efecto se presentaron algunos escritos 
solicitando la rectificación de errores en la relación 
publicada; 

, Resultando que por el Perito de la Administración 
se comprobó la procedencia de dichas rectificaciones.; 

Vistos los articulos 87 y concordantes de la vigente 
Ley de Expro~ón Forzosa y su reglamento; 

Considerando que eL traslado 'de población da 
derechos a los propietarios a que se extienda la 
expropiación no solo a las ticiTas de necesaria ocupa~ 
ción sino 'a la, totalidad de los bieneS- inmuebleS que 
están sitos en el territono de dicha entidad 'afectada; 

Considerando que esta resolución inicia el expe­
diente expropiatorio según lo establecidO_ en -el 
articulo 21 de la citada Ley, . 
. Esta- Ptnidencia, en uso de sus atribuciones, ha 

resuelto: 

Declarar la necesidad de ocupación de loS bienes . 
que a continuación se relacionan: ' 

Número de.orde;'it 121. Propietaria: 'Dada Juana 
Fernández Parrilla. Represemante: Don Juan Anto­
nio González Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de 
Herdia, 5, L° C, 04001 Almena. Calle o plaza: 
Carretera. Superficie total construida: 144j 57 melCOS 
cuadrados. Número de plantas: Una, Destino: Depen­
dencias. Solar: 155,62 metros cuadrados. Patio: 11,05 
metros cuadrados. 

Nume'ro de orden 138. Propietario: Don Jseüs 
Sánchez Alcalde. Domicilio: Calle Madrid, 21,04750 
Da1í~, (~lmeria). Representante: Don Juan. Antonio 
González Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de Here­
dia, 5. 1.0 C. 04001 All'nerfa. Calle o plala: 'Calle 
Santa Filomena. Superficie total construida: 38;89 
metros cuadrados. Número de plantas: Dos. 'Solár. 
1'03.73 metrOs cuadrados. Patio aoejo (ruinosa): 64,84 
metros cuadrados.. :" : 

Número de orden 155. Propiétarios: DOña ''Ana. 
don Antonio, doña Encamación, ,dada: Nataliá. y 
herederos de don Nicolás,Sánchez Manriqu~ Domici.­
Iio: Calle San Isidro, 04768 Darrical (Almeriá). Calle 
o plaza: Carretera. Superficie total conslruida:~ 55,41 
metros cuadrados. Numero de plantas: Una. ,Destino: 
vi vienda. Solar: 55,4 l metros cuadrados. . 

Número de orden 160. Propietarios: Don José 
Carrasco Romero y doña Dolores Sánchez Baiios. 
Domicilio: Calle San Lorenzo,.04768 Oarrical (Alm~ 
ría). Notificaciones: Don Juan Antonio González 
Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de Heredia, S, 1.0 

C, 04001 Almena. Calle o plaza: Carretera. SuperfiCie 
total construida: 27,60 metros cuadrados. Numero de 
plamas: Una. Destino: Dependencias. Solar: 27,60 
metros cuadrados. . 

Número de orden 166. Propietarios: Don José 
C~co Romero y dofla Dolores_ Sánchez- Baílos. 
Dortlicitío: Calle San Lorenzo, 04168 Darneal (Ah'ne­
ría). Notificaciones: Don J.uan Antonio' GonzáJez 
·Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de Heredia, S. 1.0 
e, 04001 Almena. Calle o plaza: Carretera. Superficie 
total construida: 39.38 metros cuadrados. Número de 
plantas: Una. Destino; Dependencias. Solar: 39.38 
metros cuadrados. 

Numero de orden 169. Propietarios: "Don José 
Carrasco Romero y dona Dolores Sánchez Sierra. 
Domicilio: Calle San Lorenzo, 04768 DarTical (Alme­
ría). Notificaciones: Don Juan Antonio González 
Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de Heredia, 5, 1.0 

C. 0400 l Almeria. Calle o plaza: Carretera. Superficie 
total construida: 58.78 metros cuadrados. Numero de 
plantas: Una. Solar: 137,36 metros cuadrados. 

Número de orden 170. Propietario: Don José 
Femández Manrique. Representante: Don Juan Anto­
nio González Aznar. Domicilio: Plaza Marqués de 
Heredia. 5. 1.0 C· 04001 Almena. Calle _o plaza: 
Carretera. Superficie total construida: 171,37 metros 
cuadrados. Numero de plantas: Dos. Destino: VTvien­
das _y dependencias. Solar: 129.50 metros cuadrados. 

Número de orden 173. Propietario: Don José 
Catena Catena. Notificaciones 'a: Don Jos~ Catana 
Castro. Domicilio: Calle Real, 15, 04768 "Darrical 

Martes 15 enero 1991 

(Almería). Calle o plaza: Carretera. Superficie total 
construida:' 334.41 metros cuadrados. Numero de 
plantas: Tes. Destino: Vivienda y dependencias. 
Solar: 18353 metros cuadrados. 

Numero de orden 175. Propietaria: Doña Dolores 
Sánchez -Sierra. Domicilio: Calle Antonio 
Machado. 11, Loma La Mezquita. 04700 El Ejido 
(.o\lmeria). Calle o plaza: Calle Santo Angel. Numero 
de plantas: Una. Destino: Corral. Solar: 34.10 metros 
cuadrados. 

Los interesados _con los que se entenderán en lo 
sucesivo todos los trámites. son los que nominal­
mente han sido reseñados en cada una de las fincas 
relacionadas, como propietarios de las mismas. así 
como las personas definidas en los artículos 3.° y 4.° de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Contra esta resolución Podra iriterponer recurso de 
alzada ante el Ministro de_ Obras PUblicas y Urba­
nismo, en el plazo de.quince días contados a partir del 
siguiente al d~ la recePción del presente oficio . 

Málaga. 21 de noviembre de I 990.-EI Presi· 
dente.-254--E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CUENCA 

OJorgamiemo de permi~os dI! ¡nr(!stigaci~~ ; 

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energia en Cuenca hace saber Que ha sido otorgado 
el siguiente permiso de investigación: 

. Numero: 1.153. No~re: «Cueva de Roy». -Titular: 
Manuel Linares Barrero. Mineral: Sección C), Cua­
driculas: 54 C.M. Términos Municipales: Cuenca 
(Dehesa de los Palancares y Mohorte). 

Lo que se hace publico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Cuenca, 30 de julio de 1 990.-EI Director provin-
cial, Pablo Hidalgo Gasch . ...:1O.737-A. • 

* 
La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 

y Energía en Cuenca hace saber que ha sido otorgado 
el siguiente pet:ffi.iso de investigación: 

Número: U 56. Nombre: «Varrejillo de Moya». Titu­
lar: «Yesos Ponce. Sociedad Anónima». Mineral: 
Sección C). Cuadrículas: 12 C.M. Términos muOl­
cipales: Villar de Domingo Garda y Villar de la 
Ventosa (Valdecañas). 

Lo .que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 10 l. 5 del Reglamento Genera! 
para el Regimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Cuenca, 19 de noviembre de 1990.-EI Director 
provincial, Pablo Hidalgo Gasch.-10.738-A. 

UNIVERSIDADES 

CADlZ 

Escuela Universitaria de Diplomados en Enfermería 

De conformidad con lo disp¡¡esto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26), se anuncia la incoación de un duplicado de 
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titulo de Diplomado en Enfenneria, por extravío del 
que fue expedido con fecha 4 de octubre de 1983, a 
favor de doña Coral Galache Pardo y registrado en el 
folio número 3.485 del Registro Especial del Ministe­
rio y en el folio 7, número 62/bis del libro correspon­
diente a esta Escuela Universitaria de Enfenneria de 
la Universidad de Cádiz (adscrita), se'hace público 
por término de treinta días hábiles para oír reclama­
ciones. 

Cádiz, 16 de noviembre de 1990.-EI Direc­
tor.-2.886--D. 

COMPLUTENSE DE MAORlD 

Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales 

A los efectos de la Orden de 9 de septiembre de 
1974. se anuncia el extravio del título de Licenciado 
en Ciencias Económicas y Empresariales expedido el 
16 de febrero de 1982 a favor de don Pablo Gómez de 
la Vega Romero. 

Madrid. 14 de noviembre de 1990.-2.866-0. 

FaCilitad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septiem­
bre de 1974. se hacl! pública la incoación en esta 
Facultad del expediente para' la expedición del nuevo 
título de Licenciado en Medicina y Cirugia de doña 
María Dolores Zapico Alvarez-Cascos. por extravío 

'del que fue expedido con fecha \O de mayo de 1985. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
intercsadas por si tuvieran Que formular reclamación 
acerca de dicho titulo. 

Madrid, 28 de diciembre de I 990,-Carmen 
Romero.-17-C. 

Facultad de Veterinaria 

Habiéndose extraviado título de Licenciado en 
Veterinaria de doña María del Mar Fernández Maillo. 
registrado en la Sección de Titulos del Ministerio al 
numero 63. expedido el 11 de marzo de 1985. Se 
anuncia el citado extravío a los efectos de la Orden 
de 9 de septiembre de 1974. 

Madrid. 21 de diciembre de 1990.-La Secretaria, 
Ana Mateas Úarcía.-8.243-C. 

GRANADA 

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB 
de Jaén 

Habiéndose -extraviado el título de Diplomado en 
Profesorado de EGB, de dona Teresa Martínez Pie­
dra, y verificado el depósito de los derechos para 
expedición del mismo,el dia 6 de noviembre de 1982. 
se anuncia el citado extra vio a los efectos de la Orden 
de 9 de septiembre de 1974. 

Lo que se comunica en este «Boletin Oficial del 
Estado» por si pudiera presentarse reclamación den­
tro de un plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

Jaén, 13 de noviembre de 1990.-EI Director, Angel" 
Contreras de la Fuente.-2.812-D. 

PAIS VASCO 

Facultad de Medicina y Odontología 

Habiendo sufrido ~xtravío el titulo de Licenciada 
en Medicina y Cirugía de doña María Carmen Fer­
nández Andrés, que fue expedido el 3Q de marzo de 
1982 y registrado en el Ministerio al numero 4.901, y 
folio 79. número 1.573 del libro correspondiente de la 
Facultad de Medicina de la Universidad del País 
Vaseo-E. H. U .• se hace público por término de treinta 
días hábiles para oir redamaciones, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero 
de la Orden de 9 de septiembre de 1974 «(Boletín 
Oficial del Estado» del día 26). 

Leíaa, 30 de octubre de I Q90.-EI Secretario de la 
Facultad, Luis Casis Sáenz.-2.702-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Territoriales 

VIZCAYA 

Solicitud al' permiso de Ú1H'stigaciól1 

La Delegación Territorial de Industria de Vizcaya 
hace saber que ha sido solicitado el siguiente permiso 
de in\"(:-s¡igación: 

r-.;úmero: 12.741. Nombre: «Concha). Mineral: Sus-
_ ¡ancias de la sección e). Términos municipales: 

Carranza. Arcentales y Balmasl'da (Vizcaya), y Villa­
verde de Trucios (Cantabria). Superficie: 300 cuadrí­
culas min.;:ras. 

y habiendo sido admitida definitivamente la SOIH.:i­
tud. se hace público para que quienes reúnnll la 
condición de interesados puedan personarse en el 
expedu:nlc dentro del plazo de quince días a partIr de 
la p:Jblicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Es¡adQ)}, de conformidad con lo estable­
o.:ido en el artículo 70 del Reglamento General para d 
R..'gimen de la Mineria. 

Bilbao. 3 de diciembre de 1 990.-EI Delegado terri­
\Oria!' Ja\ier Molinero Garcia.-l1.085-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y E"nergía 
Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

Reso/uciones dI' Q!l!ori=acivnes adminisrrafil"as l' d('('lara­
dÓIl de utilidad pública de instalaciones elte/ricas 

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe­
dicnte promo\'ido a petición dt> la Empresa «Esteba­
ndl \ P:J.hisa. Sociedad AnÓnima}/. con domicilio en 
Barl'~lona. ca!!e de la Diputación, número 248. en 
:.ulkitud de autorización administrativa y declaración 
lk utilidad pública de la instalación que se detall;:¡, a 
los efl.:ctos de la imposición de servidumbre de paso, 
de ac'uL'rdo con lo que disponen la Ley 10/1966. de 18 
de marzo, ~obrc expropiación fOflO!)8. y sanciones en 
mat~'ria de instalaciones cl..'ctricas, y su Reglamento 
ejc .. ·uti\o aprobadO por el Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre: el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 
sobre autorizaciones de instalaciones e!Cctricas: el 
Dccreto 1775/1966, de 22 de julio. sobre el régimen 
de autorización. ampliación y traslado de industrias: 
los reglam~·r.lOs técnicos específicos y disposiciooes 
concordantes. he resuelto: 

Autonzal al pNlcionario la instalación eléctrica 
cu~a~ principales características son: 

E:>.pedu:nte: FS/ce-A T -258129/90. 
Linea aerea de transpone de ene~gía eléctrica a 

5 KV. con un circuito de matcrial de aluminio-acero 
de 181.6 milímetros cuadrados de sección)' 0,663 
kilómetros de longitud. con origen en las barras de 
alta h:nsión de la estación transformadora Quero!. v 
lin¡¡1 en la estacIón transformadora Noguera. en di 
térmIno municipal de La Garriga. 

Prc~uru('"~IO' 8. I 13.000 pesetas. 

2. Declarar la utilidad pública de la instalación 
ljUC ~c autoriza. a los efectos que prevén la Ley 
10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa 
~ sanclonc~ en rn.lh',ia de instalaciones eléctricas, y su 
Regló:lmeTlIO de ilplicación. aprobado por el Decreto 
2619/1966_ de 20 de octubre. 
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Contra esta Resolución. que no :J.gota la vía admi­
nistralÍ\"a. se puede interponer recurso de alzada ante 
cJ Director general de Energía dd Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cl.taluña. en 
el plazo de quince días hábiles. a panir del siguiente 
al de su notificación. 

Barc~·lona. 8 de novil'mbre dc I 990,-E! Jcfe de la 
Sección oc: AulOrizaciones Energélic¡j~ de Barcelona. 
Jaumc F,uré i Solsona.-3.035-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­

dicnte promovido a petición de la Empresa «Esteba­
nell \' Pahis:.l, Sociedad Anónim,,}), con domicilio en 
Barcélona. calle de la Diputación, número 248. en 
~olicitud de autorización administroti\'a y dcclaración 
de lltilid.ld pública de la instalaóón que se detalla, a 
los efl.'ctos de la imp(Js~eióll de servidumbrc de paso, 
de acuerdo con lo quc disponen la Le) 10/1966, de 18 
d~' marlO, ~obrl.' expropIación jorzosa ;, sanciones en 
matl:ria de instalaciones ek;ctricas. y su Reglamento 
ejlxuli\'o aprobado por el Decreto 26 I 'i/1966, de ~O 
de octubre: el Decrl.'to 2617/1966. de 20 de octubre, 
~obrl.' autorizacionc~ de instalaciones rléctrieas: el 
DCI.'J'elO 1775/196ó, de 22 de julio, sobre el régimen 
dt autorización. ampliación y traslad0 de industrias: 
105 reglamentos te('nicos específicos) disposiCiones 
('uncordantes. he resuelto: 

l. Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cu)a~ principales características son: 

Expedientt:: FS/ce-AT-273693/90. 
Línea dc transporte de energía eléctrica a 40/5 KV, 

con dos Circuitos y seis conduetor.:s de cobre de 35 
milimctros cuadrados de sección y 0.372 kilómetros 
de longitud, con origen en el apoyo número 16 de la 
línea r -\metlla. estación receptora Can Gafa, y final 
"n el apoyo numero 20 de la linea I'AmetJla estación 
receptora Can Gafa. en el término municipal de 
L'Ametlla del Valles. 

Presupuesto: 2.000.000 de pesetas. 

2. Declarar la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que prevén la Ley 
10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación. aprobado por el Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra est.:! Resolución, que no agota la via admi­
nistrativa. se puede interponer recurso de alzada ante 
el Director gencral de Energía del Departamento de 
Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña. en 
el pl;:¡zo de quince días hábiles. a partir de! siguiente 
al de su notificación. 

Barcelona. 9 de noviembre de I CJ90.-[1 Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaume Farré i Solsona.-3.036-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio 

y Obras Públicas 
Dirección,General de Transportes 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Resoluciones por las que se inician expedientes de 
sustill/ción de concesiol1es de lransporte regular de 
riajel"os por carretera de competencia exc!usira de la 

Xunta de Galicia 

Al amparo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la Conselle-
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ría de Ordenación del Territorio y Obras PUblicas de 
la Xunta de Galicia. se ha iniciado el expediente de 
sustitución de la concesión de transporte regular de 
viajeros por carretera que se, indica a continuación: 

De Orense a La Torre, con hijuelas: 
V-2032:XG-I72 (Titular: «Empresa Domínguez'y 
Fernández, Sociedad Limitada»). 

Los interesados afectados en estos expedientes 
podrán pC'rsonarse en el procedimiento, y previo 
examen de la do\:UO'.enlación pertinente. en el Sen'i­
eio Pro\'incial de Orcnse- (Curros Enríquez. 1, entre­
suelo):efectuar las observaciones que estimen opOrtu· 
nas. en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estadm). 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiallo. 28 de noviembre de 1990.-EI Director 
general -de Transportes, Antonio Lagc Gonzá­
lez.-3.071·D. 

* Al amparo de jo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de h's Tronsportes Terrestres y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Comelle­
ría de Ordenarión del Terntorio y Obras Públicas de 
la Xunta d,;! Galicia, se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte regular 
de viajeros por carrete'ra que se indican a continua· 
ción: 

De Guillarey a Tui·Puente internacional: 
V-I770:XG-123 (Titular: «Autocares Lazara. Socie­
dad Anónima}». 

Los intere!)8.dos afectados en ~stos expedientes 
podrán persC'aarse en el procedimiento, y previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi­
cio Pro\'incial de Pontcvedra (estación d-e autobuses), 
efectuar las observaci:mel> que estimen oportunas en 
el plazo de un mes. comado :l pJ.nir del día s:guienle 
:11 de la publicaciór, de e!:te 2.~u!'!cio ('n el ((Boletín 
Ofióal dd Estado». 

Los gasto~ de publicaci6n correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 28 de noviembre de 1990.-EI Director 
general de Transportes, Antonio Lage Gonzá· 
1ez.-3.135-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
Decreto 301/1988, de 3 de noviembre, de la Conselle­
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Xunta de Galicia, se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte regular 
de viajeros por carretera que se indican a con'iinua­
ción: 

De Boiro a Cabo de Cruz, con hijuela: 
V-2S96:XG·323 (Titular: «Salvador Muñiz San­
tiago»). 

Los interesados afectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento. y previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi­
cio Provincial de La Coruña (estación de autobuses), 
efectuar las obsef\aciones que estimen oportunas. en 
el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estadm>. 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario, 

Santiago. 28 de noviembre de 1 990.-EI Director 
general de Transportes, Antonio Lage Gonzá­
lcz.-3.l33-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transpones Terrestrt=s y 
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Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la Conselle­
rfa de Ordenación del Tenitorio y Obras Públicas de 
la. Xunta de Galida. se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las conceciones de transporte regular 
de viajeros por carretera que se. indican a continua­
ción: 

Sober-Monforte-Vilachá: V -0365:XG-O 16 (Titular: 
«Autos Pérez López, Sociedad Anónima»). 

Los interesados aféctados en estos expedientes­
podrán personarse en el procedimiento, y previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi­
cio Provincial de Lugo (estación de autobuses), efec­
tuar las observaciones que estimen oportunas en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado~. 

Los-J"jÜtos de pubHcaci6n correrán a cargo del 
peticionan,? 

Santiago, 10 de diciembre de 1990.-EI Director 
general de Transportes, Antonio Lage Gonza­
lez.-3.131-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Conselle­
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Xunta de Galicia, se hall iniciado los expedientes 
,de sustitución de In concesiones de transporte regular 
de viajeros por carretera Que se indican a continua­
ción: 

De Arbó a Poiltevedra, con hijuela: 
V-04H:XG-027 (Titular: «Autos Arcade, Sociedad 
Limitada»). 

Los interesados afectados en estos exPedientes 
,podrán personarse en el procedimiento, y previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi­
cio Provincial de Pontevedra (estación de autobuses), 
efectuar las observaciones que estimen oportunas, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de .este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 10 de diciembre de 1990.-EI Director 
general de Transportes, Antonio Lage Gonza­
lez.-3.132-D. 

* 
Al amparo' de lo establecido en la _ disoosición 

transitÓna' segunda de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la ConseUe­
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Xunta de Galicia, se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte regular 
de viajeros por carretera Que se indican a continua­
ción: 

De San Martín de CorbelIe a Lugo, con hijuelas: 
V·3061:XO-346 (Titular: «.Jesús Vigo García»). 

Los interesados afectados en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento, y previo 
examen de la documentación pertinente, en el Servi­
cio Provincial de Lugo (estación de autobuses), efec­
tuar las observaciones que estimen oportunas en el 
plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el ~(Boletín 
Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación' correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, II de diciembre de 1990.-EI Director 
general de Transportes, Antonio Lage Gonza­
lez.-3.134-D, 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo . 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

lnfonnacióñ pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 4 
del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio­
nes en materia de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2619;1966. de 20 de octubre. se hace 
publico que el anuncio correspondiente a la"informa­
ción pública de la soHcilUd formulada por la Empresa 
«Barras Electricas Galaico Asturianas. Sociedad Anó­
nimou. ('on domicilio en LugQ. caHe Ciudad de 
Vivero. 4. para la declaración de necesidad de 
urgente ocupación de bienes y derechos afectados por 
la ejecución del proyecto denominado «Reelectrifica­
ción de To~nde», Santiago de Ferroy, Ayuntamiento 
de Guntin, con la relación de propietarios. ha sido 
publicado en el «BoleHn Oficial» de la provinca de 
fecha 21 de febrero de 1989. en el diario «El Pro­
greso» el 15 de febrero de 1989 y en el ~(Diario Oficial 
de Galieia>~ de 9 de febrero de 1990, advirtiendose 
que cualquier persona. natural o jurídica podrá prese­
nar las alegaciones que en dicho anuncio se indican, 
en el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del mismo. 

Lugo, 12 de febrero de 1990.-EI Delegado provin­
cial, Luis Gonzálcz Vázquez.-732-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

HUELVA 

Resolución por Ja que se autoriza el expediente 9342. 
AT. Cable sub/errtlneo a media tensión JI centro de 

, transformación en calle el Almendro. Car/aya 

Visto el expediente incodo en la Sección de Energía 
de esta Delegación Provincial, a petición de ~(Compa­
ñía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Rafael López, 1, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de cable subterráneo 
media tensión y centro de transformación en calle el 
Almendro. de Cartaya. y cumplidos lo!> tramites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio­
nes eléctricas. el capitulo III del Reglamento apro­
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for­
zosa y sanciones en materia de instalaciones 
electricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
del Ministerio de Industria de I de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial de Huelva. a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la instalación de cable subterrá­
neo media tensión y CT en calle el Almendro, de 
Carta ya. cuyas carac~rísticas principales son las 
siguientes: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», 

Domicilio: Rafael López, 1. 
Lugar donde se va a establecer. Calle el Almendro, 

de Cartaya. 
Finalidad de la misma: Suministro energía vivien­

das, 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 4.510.035 pesetas. 
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Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transfonnación ~(Pilas». 
Final: Centro de transformación el Almendro. 
Término municipal afectado: Canaya. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud: 0,434 kilómetros. 
Tensión de servicio: 15 Kv. 
Conductores: RHV-12/20 1 x 150 aluminio. 

Estación transformadora: 

Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KV A. 
Relación transformación: 15.000/380-220·125. 
Expediente número 9.342 AT. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 1O/l966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc­
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podril. entrar en servicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecució'l, previo cum· 
plimiento dI: los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Huelva. 25 de octubre de 1 990.-EI Delegado pro­
vincial, Juan M, Luengo Pato.-iOl-14, 

MALAGA 

¡"formación pública sobre ins/aíacioncs eICe/ricas 

OC' acuerdo con lo establecido en lú~ Decretos 2617 
y 2619/1966. de :20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega­
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza. 4. Málaga. 
Finalidad: Atender la demanda de energía de 66 

KV en MarbeHa, Nueva Andalucía y Urbanización 
Elviria. 

Caracteristicas: Un transformador de 120 MVA, 
dos celdas de 220 KV, cuatro celdas de 66 KV Y una 
celda de acoplamiento, con sus correspondientes 
servicios auxiliares en corriente alterna y continua, 

Término municipal afectado: Marbella. 
Procedencia de los materiales: NacionaL 
Presupuesto en pesetas: 753.019.500. 
Referencia: AT 678/2774, 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en avenida de la Aurora. sin número, 
edifIcio administrativo de Servicios Múltiples, pri­
mera planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu­
nas en el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, 

Málaga, 21 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
provincial. Juan A. Aguayo Pérez.-99-¡4. 

* 
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega­
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», 

Domicilio: Maestranza, 4. Málaga. 
Fmalidad: Nueva alimentación a subestación 

secundaría desde subestación «Los Ramos». 
mediante línea aérea doble circuito a 66 KV, con paso 
por calles Navarro Ledcsma, Arroyo de Bares y 
hacienda «El Capitán» (recinto ferial de Málaga), 

Caracteristicas: Linea aérea provisional die a 66 
KV, con cable de AI-Ac de 281,1 mJJimetros cuadra­
dos y 1.9 kilómetws de longitud, 

Término municipal afectado: Málaga. 
ProceMncia de los materiales: Nacional. 
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Presupuesto en pesetas: 22.800.000. 
Referencia: AT 678/2791. 

Lo qUt' se hace público para que pueda ser exami~ 
nada la documentación presentada en esta Delegación 

·Pro\'incial. sila en avenida de la Aurora. sin número. 
cdit!no admmislrali\'O de Servicios Multiples. pri­
mera planta. y formularse al mismo tiempo las 
rcc1ama::-ioncs. por duplicado. que se estimen oportu­
nas en el pbzo de treinta días contados a partir del 
sigUl~'nt(' al de la publicación de este anuncio. 

r-.I;:ítaga. 27 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
pf()\incial. Juan A. Aguayo Pérez.-IOO·14. 

SEVILLA 

Illformal'lón sohre instalaciones eléctricas de alta 
tensión 

Visto el expediente incoad.:> en esta Delegación 
Pro,'incial. en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad publica de la instalación 
eléctrica Que se resena a' continuación. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
1Il dd Decreto 1617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del Regla­
memo aprobado por Decreto 2619/i 965. sobre expro­
piariún forzosa y sanciones en materia de instalaeio­
nt's eléctricas. y de acuerde con el Real Decreto 
109ij!9S1. de 14 de abril. !>obre traspaso de compe­
ten(ias. funciones ~' servidos a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía, 

Esta Delcg~ción Provincial. a propuesta de la Sec­
ción correspondiente, ha resuelto autorizar la 
siguiente im~alm:ión eJectrica: 

Peticionario: (Compunía Sevillana de Electricidad, 
So(iedad AnÓnima>'. 

Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5. 

L:nez electrica: 

Ori,gcn: Subestación «Santa Ehira». 
Final: el·lItrO de transformación (cCiudad riel 

Transporte>}. 
T.::rmp'"Io municipal afectado: Sevilla. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2,590. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Condi.lctores: Cable aisl. seco 3 x 240 milimetros 

cuadrados Al. 
Apoyos: Metálicos. 
AIsladores: Cadenas. 

Estación tram.formadora: 

~ . Finalidad de la instalación .Suministro de- energía. a 
la ((Ciudad del Transpone~>. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
·Presupuesto: 14.369.980 pesetas 
Referencia R. A. T.: 13.257. Expediente: 159.339. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instaJación electrica que se autoriza, a los efectos Que 
determina la Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2ó J 7/1966. de ·10 de octubre. 

Senlla. 6 de noviembre de I 99fl.-El Delegado 
provind:d. Fco. Javier de Soto Chazarri.-102-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial, en ~olicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se reseiia a continuación. y cumplidos 
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 
IJI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capitulo III del Regla. 
mento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expro­
piación fo(¿osa ;. sanciones en materia de instalacio-
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nes eJectriea~. y de acuerdo con el Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril, sobre tra~paso de compe­
tencias. funciones)' servicios a la Junta de -\ndalucía 
en materia de industr.ia y energía. 

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sec­
ción correspondiente. ha resuelto autorizar la 
~iguiente instalación el¿ctrica: 

Peticionano: ((Compatiía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Línea eléctrica: 

Origen: Subestación «Ecija». 
Final: San Pablo, Fuentes de Andalucía. Coesagro y 

Circunvalación r. 
Término municipal afectado: Ecija. 
Tipo: Aérca y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.080 y 1,001. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores: Cable aisl. seco 2 x 240 milímetros 

cuadrado~ Al. y AI-Ac. 115,2 milímetros cuadrados. 
Apoyos: ~1etá!icos. 
Aisladores: Cadenas. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 32.103.512 pesetas 
Referencia R. A. T.: 13.254. Expediente: 159.341. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos que 
determina la L~y 10;1966, sobre expropiación forzosa 
v sanciones en matcria de instalaciones eléctricas. y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre dc 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en sen icio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum­
plimiento de los trámites que se st"nalan en el capitulo 
I V del citado Decreto 2617/1966. de 10 de octubre. 

Sc,·illa. 6 de noviembre de 1 990.-EI Delegado 
provincial. Feo. Javier de Soto Chazarri.-103-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial. en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
IIJ del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, v en el capitulo 1II del Regla­
memo aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expro­
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas. \' de acuerdo con el Real Decreto 
1091/[981, de 24 de abriL sobre traspaso de compe­
tencias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia 
en materia de industria y energía, 

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sec­
ción correspondiente, ha' resuelto autorizar la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «(Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 24 de la linea 50 K V 
Santiponce-Palomares. . 

Final: Subestación «Tomares», en Tomares. 
Términos municipales afectados: Sevilla. Camas y 

Tomares. 
Tipo: Aérea doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 1.1 OO. 
Tensión de servicio: 66(50) KV. 
Conductores: -'luminio-aeero. 281.1 milímetros 

cuadrados ~ uno de tierra acero de 49.4 milímetro:> 
cuadrados. 

Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Ai~ladores: Cadenas. 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Alimentar de energía 
eléctrica en 66 KV a la subestación «Tomares». 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 15.400.000 pesetas 
Referencia: R. A. T.: 13.261. Expediente: 159.359. 
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Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos que 
determina la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y su 
Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar cn servicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobaciéln de su proyecto de ejecución, previo cum­
plim1ento de los trámites que se señalan en el capí­
tulo IV del citaao Decreto 2617;'1966, de 20 de 
octubre. 

Sevina. 6 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
provincial. Feo. Javier de Soto Chazarri.-58·14. 

* 
A los efeclos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966. y articulo 10 del De.:H'W 
1619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de su .utilidad pública de una 
inst::¡]ación eléctrica. cuyas características principales 
~e scnalan a continuaciÓn: 

Peticionario: ~(Compaiiía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad AnÓnima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Linea eléctrica: 

Origen: Subestaeión 5-1 de la Expo'92. 
Final: Subestación 5-3 de la Expo'92. 
Término municipal afectado: Sevilla. 
Tipo: Subterránea simple circuito. 
Longitud en kilómf'lros: 4.200. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Conductores: Cable ais!. seco 3 x 300 milímetros 

cuadrados. Cobre. 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Apoyo de distribución 
en 20 KV a S-1. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 72.336.415 pesetas 
Referencia: R. A. T.: i:t351. Expediente: 161.194. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en SevilJa, plaza de España, Puerta de 
Navarra. y formularse al mismo tiempo las reclama­
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente ni 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 20 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Feo. Javier de Soto Chazarri.-56-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966. y artículo 10 ·del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, 'se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de su utilidad publica de una 
instalación eléctrica, cuyas características principales 
se seiialan a continuación: 

Peticionario: «Compania Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Linea eléctrica: 

Origen: Subestación Dos Hermanas. 
Final: Subestación de Utrera. 
Términos municipales afectados: Alcalá de Gua-

daira y Utrera. 
Tipo: Aérea doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 22. 
Tcnsión de servicio: 66 KV. 
Conductores: Aluminio-acero. 281,1 milímetros 

cuadrados. cable de tierra, fibra óptica y acero de 50 
milímetros cuadrados. 

-'poyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación transformadora: 

Finalidad de- la instalación: Mejora de suministro 
de .:nergia eléctrica en la zona de Utrera. 
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Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presilpuesto: 316.000.000 de pesetas 
Referencia: R. A. T.: 13.352. Expediente: 161.195. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en Sevilla, plaza de España, Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama­
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 21 de noviembre de I 990.-El Delegado 
provincial, Fco. Javier de Soto Chazarri.-57-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9. o del 

Decreto 2617 ! 1966, Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
informaéión pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica, cuyas características principales 
se señalan a continuación: 

Peticionario: ,<Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Línea eléctrica: 

Origen: Subestación Campsa en Arahal y subesta­
ción de Morón en Morón de la Frontera. 

Final: Subestación base aérea de Morón. 
Términos municipales afectados: Arahal y Morón 

de la Frontera. . 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 20,200. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Conductores: Aluminio-acero. 181,6 milímetros 

cuadrados, cable de acero 50 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Alimentación a subesta-
ción base aérea de Morón. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 22.720,000 pesetas 
Referencia: R. A. T.: 13.342. Expediente: 161.199. 

Lo que se hace públÍco para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en Sevilla, plaza de España, Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama­
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta qlas, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 23 de noviembre de I 990.-EI Delegado 
provincial, Fco. Javier de Soto Chazarri.-59-14. . . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DELPRINCIP ADO DE ASTURJAS 

Consejería de Ind~stria, Comercio 
y Tunsmo 

De acuerdo con lo dispuesto en' el artículo 9.° del 
Decreto 2617! 1966, . de 20 de octubre, y en el artícu­
lo 10 del Reglamento de la Ley 1 O/ 1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se concede ,un plazo. de. treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio para la presentación de reclamaciones en 
esta Consejería, sobre la siguiente solicitud de autori­
zación administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

MartesJ5. enero) 991 

Expediente:71190/AT -4651. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico; Socie~ 

dad Anónima». 
Instalación: 

Centro de transformación, de tipo caseta, denomi­
nado «Dindurra 7» donde se instalará un transfor\1la­
dor de 630 KVA de poten.da nominal y relación de 
transformación 22 ±. 2,5% ± 5%;0,398 KV. 

La alimentación se realizará por medio de un 
doble cable subterráneo de COnductor P3PJFV 
12/20KV3(l x 150) K Cu, que quedará conectado al 
ya existente denominado «Begoña-Dindurra». . 

Objeto: Servicio público. 
Emplazamiento: El centro de transformación estará 

ubicado en la planta baja del edificio número 7 de la 
caJle Dindurra y el trazado de la doble línea afecta en 
su recorrido a la caJle Dindurra, dentro del casco 
urbano de Gijón. 

Oviedo, 6 de abril de I 990.-La Consejera.-2.704-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Autorización administrativa de instalación 'eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servício Terri­
torial, a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, par­
que de Castelar, 2, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utilidad pública, cuyas características principales son 
las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N I de la línea San Roque I-Los 
Pinos. 

Final: Apoyo N 4 de la línea San Roque I-Los 
Pinos. 

Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,035 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyas de lalÍli.ea: '3:' 
Crucetas: Bóveda. Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo: Suspendido. Material.: Vidrio. 
Emplazamiento d~ la línea: Huerta del:Pico.·Carre-

tera de circunvalación. . . 
Presupuesto: 805.710 pesetas .. 
Finalidad: Mejora de la red en la zOI\ll. 
Referencia del expedient~: 06/AT-00rt88-012853. 

A los efectos prevenidos en el a~ículo 9 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decret,o 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete ª inforrnacipn 
pública la solicitud formulada para qll(f pue<l¡¡ ser 
examinado el expediente en este ServiciQ¡ Territorial y 
formularse las reclamaciones que se est\men oportu­
nas en el plazo de treinta días, contado!> a partir del . 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 21 de no~iembre de. 199(r,..:.Ei Jefe .del 
Servicio de,Energía, Manuel Garda Pérez.-1l4~14. 

._------_. __ ... _----_ .. "., .... __ ..... 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ARCHIDONA 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el I1 
de octubre actua!, aprobó definitivamente la delimita­
ción de la U A-6 en la barriada de Salinas para el Area 
de Servicio de la autovía Sevilla-Granada Baza. 

En dicha sesión se aprobó inicialmente el p'royecto 
de expropiación de la U A-6 referida, situada en la 
barriada de Salinas de este término y delimitada en el 
cuadrante noreste del ángu'lo formado por la autovía 
A-92 y la carretera de Salinas a Iznájar, lindando: Al 
norte. con terrenos propiedad de doña María Luisa 
Montero Arriero; al sur, con la autovía A-92; al este, 
con senda de la Loma de Beltrán y terrenos. propiedad 
de don Francisco Rama Conde y de la señora viuda 
de don Antonio Alarcón Castillo, y al oeste, con 
carretera de Salinas a Iznájar y terrenos propiedad de 
dolÍa Francisca Castillo Roldán. 

Quienes puedan resultar interesados pueden exami­
nar el expediente y formular las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes, especial­
mente en lo referente a la titularidad o valoración de 
sus respectivos derechos. en el plazo de un mes, a 
partir de la inserción del presente anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Lo que se hace público. conforme al artículo 138.1 
de la Le)' del Suelo y 202.2 de su Reglamento de 
Gestión, para general conocimiento. 

Archidona, 24 de octubre de 1 990.-EI Alcalde, 
Manuel Arjona Santana.-ll.301-A. 

HUELVA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de octubre del año en 
curso, acordó aprobar la liberación de expropiación 
solicitada por ,Neconsa, Sociedad Anónima», .en la 
manzana delimitada por las calles Jesús de la Pasión, 
plaza de la Soledad y Garcí-Díaz, debiendo urbani­
zarse la calle Jesús de la Pasión, tramo comprendido 
entre la plaza de San Pedro y la rotonda existente en 
el cruce de la calle Mackayy Macdonald. Así como 
ceder los terrenos no ocupados por la edificación. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso de reposición ante el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, en el plazo de un mes, como trámite 
previo al recurso contencioso-administrativo. 

Huelva, 4 de diciembre de I 990.-El A1calde.-EI 
Secretario general accidentaL-II.209-A. 

Mancomunidad de Incineración 
de los Residuos Urbanos 

TARRAGONA 

En cumplimiento de lo dispuesto ~n el artículo 104 
del Reglamento de Demarcación Territorial y Pobia­
ción de los Entes Locales, .aprobado por Decreto 
140/1988, de 24 de mayo, de la Generalidad de' 
Cataluña, se hace pública la modificación de la 
Mancomunidad Intermunicipal Servicios Mancomu­
nados de Incineración de los Residuos:.Urbanos, 
consistente en la ampliación del n6mero de munici­
pios que la integran, con la incorporación· como 
miembro de pleno derecho del Ayuntamiento de 
Salou, por lo que dicha Mancomunidad queda for­
mada por los siguientes siete municipios, todos ellos 
de la provincia de Tarragona: Cambrils, Constantí, 
Reus, Salo u, Tarragona,. Valls i Vila-Seca i Salou. 

Tarragona, 19 de octubre de I 990,-EL Pre~idente, 
Joan Miquel Nadal i Malé.-9,468-A. 


